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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín 

Carrera 50 Nº 51-23. Edificio Mariscal Sucre. Oficina 201. 
Teléfono: 2516338 

Medellín – Antioquia. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

 

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante   Luis Álvaro Mejía Berrio  

Demandado Multifrenos S.A  

Radicado No. 05001 31 03 001 2008 00010 00 

Auto UV 235 

Decisión  Auto pone en conocimiento  

 

Se incorpora y se pone en conocimiento el escrito presentado por el perito 

grafólogo José Aldemar Tamayo Ocampo, quien solicita los honorarios 

definitivos; este despacho advierte que los honorarios fueron fijados por 

el Juzgado Once Civil del Circuito de Medellín mediante auto 21 de 

abril del 2016, por lo anterior este Juzgado se abstiene de fijarlos 

nuevamente, visible a (fl, 152 C.P). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 
LMG  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________ de 2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 
SECRETARIA 


